
28977 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Administración Local, por la 
que se dispone la publicación del Escalafón de Se
cretarios de primera categoría de Administración 
Local totalizado al 30 de septiembre de 1983.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, en relación con el articulo 4 °, norma segunda, del 
Real Decreto 042/1981, de 29 de marzo, esta Dirección General 
ha resuelto la publicación del Escalafón de Secretarios de pri
mera categoría de Administración Local, totalizado al 30 de 
septiembre de 1983.

El Escalafón consigna, a los efectos de los concursos de tras
lados que se convoquen, la puntuación atribuida por la Direc
ción ,General de Administración Local a los funcionarios in
cluidos en el mismo, referida a la mencionada fecha de cierre 
de la relación escaiafonada y que se ha señalado de acuerdo 
con la tabla de valoraciones de los concursos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Administración Local, aproba
da por Orden ministerial de 21 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30 del mismo mes), y disposiciones concordantes.

Se concede un plazo de diez dias naturales, contados desde 
el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que los interesados puedan formular ante esta Di
rección General las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, los recla
maciones que se formulen, se procederá a la aprobación del 
Escalafón, con las rectificaciones que procedan, que serán he
chas públicas en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 17 de octubre de 1983.—El Director general, José Ma
riano Benítez de Lugo y Guillén.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28978 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese, a petición propia, de doña Elvira 
Méndez Méndez como Subdirectora general de Pro
gramas y Promoción de la Salud, de la Dirección 
General de Salud Pública.

limo. Sr.: A petición propia y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de doña Elvira Méndez 
Méndez (A05GO295), Médico de Sanidad Nacional, en el cargo 
de Subdirectora general de Programas y Promoción de la Salud, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.

LLUCH MARTIN
limo. Sr. Subsecretario.


